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RESUMEN
Introducción. El aborto continúa siendo un tema complejo que genera debate 
debido al escaso consenso entre las autoridades nacionales e internacionales. Sin 
embargo, recientemente, varias naciones han efectuado cambios legislativos que 
reducen o eliminan las penas legales, lo que revela la necesidad de conocer, de 
voz de las mujeres, las experiencias derivadas de este procedimiento. Objetivos. 
Comprender las experiencias de un grupo de mujeres colombianas que solicitaron 
la interrupción voluntaria del embarazo (IVE). Métodos. Estudio cualitativo de tipo 
etnográfico, utilizando el método etnoenfermero. Para la recolección de información 
se aplicaron entrevistas semiestructuradas en profundidad y se utilizó un diario de 
campo. Resultados. Participaron un total de 20 mujeres que habían solicitado una 
IVE en una clínica especializada en salud sexual y reproductiva. Emergieron un total 
de cuatro categorías que resumen la experiencia de las participantes, descrita por 
ellas como un suceso difícil, mediado principalmente por el temor al señalamiento 
social. Conclusiones. Con la despenalización del aborto en Colombia en marcos 
temporales definidos, las mujeres perciben menos barreras para acceder a una IVE. 
Las participantes relatan que es un momento de gran temor social y una experiencia 
significativa en sus vidas.
Palabras clave. Solicitantes de aborto, Embarazo, Acontecimientos que cambian la 
vida, Mujeres

ABSTRACT
Introduction: Abortion continues to be a complex issue that generates debate due 
to the lack of consensus among national and international authorities. However, 
recently, several nations have made legislative changes that reduce or eliminate 
legal penalties, highlighting the need to understand, from the perspective of 
women, the experiences derived from this procedure. Objectives: To understand 
the experiences of a group of Colombian women who requested voluntary 
termination of pregnancy (VTP). Methods: Qualitative ethnographic study using the 
ethnonursing method. Semi-structured in-depth interviews and a field diary were 
used to collect information. Results: A total of 20 women who had requested a VTP 
in a clinic specialized in sexual and reproductive health participated. Four categories 
emerged that summarize the  experience of the participants, described by them 
as a difficult event, mediated mainly by the fear of social stigma. Conclusions: With 
the decriminalization of abortion in Colombia within defined time frames, women 
perceive fewer barriers to accessing a VTP. Participants describe it as a moment of 
great social fear and a significant experience in their lives.
Key words: Abortion applicants, Pregnancy, Life change events, Women
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IntroduccIón

Los embarazos no deseados son aquellas fecundaciones que ocurren 
de forma imprevista, ya sea en un momento poco favorable o inopor-
tuno, o en personas que no utilizan métodos anticonceptivos, aunque 
no deseen reproducirse(1), ya sea por falta de información o acceso a 
métodos anticonceptivos confiables(2) o debido a experiencias como la 
violación sexual o circunstancias similares, como el incesto(3).

Bajo estas circunstancias, la vinculación prenatal de las mujeres con sus 
productos gestacionales se relaciona con tres tipos de factores: obsté-
tricos o reproductivos, sociodemográficos y psicológicos(4), que influyen 
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en el vínculo de la madre con su embarazo, el 
cual suele afectar la definición del estado final 
del mismo(5). Saquicela y col.(6), desde el ámbi-
to psicológico, han identificado que en adoles-
centes embarazadas se presentan condiciones 
asociadas a la gestación, como baja autoestima, 
ansiedad, negación ante el embarazo, senti-
mientos de culpa, miedo, enojo y vergüenza. En 
tanto que, entre las mujeres adultas predomi-
nan factores como el número de hijos previos, la 
separación, la comunicación inadecuada con la 
pareja(7) y antecedentes de agresión física, como 
factores de índole personal e intrafamiliar que 
pueden ser detonantes del rechazo a la gesta-
ción y conducir a su interrupción voluntaria(8).

Por su parte, la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS) define la Interrupción Voluntaria del 
Embarazo (IVE) como la "acción de interrumpir 
el embarazo antes de que el feto sea viable, es 
decir, capaz de llevar una vida extrauterina inde-
pendiente"(10), sin destacar la necesidad de com-
ponentes de legalidad.

En lo que respecta a Colombia, en el marco de 
los derechos sexuales y reproductivos, la Corte 
Constitucional(9), mediante la Sentencia C-355, 
determinó las circunstancias o condiciones 
bajo las cuales el aborto es considerado legal, 
la IVE en el marco de las libertades y derechos 
reproductivos. La sentencia citada reconoce el 
derecho fundamental de las mujeres a elegir si 
continúan o no con el proceso gestacional bajo 
tres escenarios: 1) cuando el embarazo consti-
tuya un peligro para la vida o la salud de la mu-
jer, certificado por un médico; 2) la verificación 
médica de una grave malformación del feto que 
haga inviable su vida; y, 3) cuando el embarazo 
sea el resultado de una conducta, debidamente 
denunciada, constitutiva de acceso carnal o acto 
sexual sin consentimiento, abusivo, de insemi-
nación artificial o transferencia de óvulo fecun-
dado no consentidas, o de incesto(9). Sin embar-
go, en 2022, la Corte Constitucional, mediante la 
Sentencia C-055(10) amplió el derecho al aborto, 
permitiendo la interrupción del embarazo sin 
pena durante las primeras 24 semanas de gesta-
ción, y después de este plazo, bajo las causales 
establecidas en la Sentencia C-355(9), lo que dio 
paso a la regulación única para la atención inte-
gral en salud frente a la IVE(11).

Desde esta perspectiva legal en el territorio co-
lombiano, el delito de aborto es discriminatorio 

y se considera una barrera para acceder a la IVE, 
impactando de manera desproporcionada a las 
mujeres en contextos de mayor vulnerabilidad, 
sin disuadirlas de practicarse un aborto(10,13). La 
estadística nacional de Colombia sobre el aborto 
informa que el 44% de los embarazos no desea-
dos terminan en interrupción mediante aborto 
inducido(14,15); mientras que la tasa de hospitali-
zaciones en Colombia indica que por cada mujer 
hospitalizada por una pérdida espontánea (in-
voluntaria) al año, cuatro mujeres son hospita-
lizadas por aborto inducido (voluntario)(16). Esta 
situación motiva el presente estudio dentro del 
paradigma interpretativo con enfoque cualitati-
vo, cuyo objetivo es comprender la experiencia 
de un grupo de mujeres colombianas que solici-
taron IVE conforme a los lineamientos naciona-
les y de la OMS(12).

Métodos

Estudio con enfoque cualitativo de tipo etnográ-
fico, en el cual se empleó el método etnoenfer-
mero de Leininger y McFarland(17), con el objetivo 
de comprender la experiencia de un grupo de 
mujeres que solicitaron la interrupción volunta-
ria del embarazo. La metodología incluyó entre-
vistas en profundidad y el uso de un diario de 
campo.

Para la selección de las participantes se realizó 
un muestreo intencional siguiendo las recomen-
daciones de Leininger y McFarland(17) que inclu-
yen criterios de pertinencia, adecuación, con-
veniencia, oportunidad y disponibilidad, hasta 
alcanzar la saturación teórica de los datos. Se 
establecieron como criterios de inclusión ser 
mayor de 18 años de edad y residente en el mu-
nicipio escenario del estudio, logrando la satu-
ración teórica con los relatos de 20 mujeres que 
solicitaron los servicios de IVE en la institución 
escenario del estudio durante el tiempo en que 
se desarrolló la investigación.

El contacto con las participantes se realizó en 
la sala de espera de una clínica especializada 
en salud sexual y reproductiva en la ciudad de 
Montería, Colombia. Después de obtener el 
consentimiento informado, se programó una 
cita telefónica para llevar a cabo la entrevista, 
teniendo en cuenta los tiempos de recupera-
ción de cada paciente, con el fin de que tuvieran 
la capacidad física y psicológica para responder 
la entrevista.
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La recolección de la información se llevó a cabo 
entre los meses de septiembre y noviembre de 
2023. Todas las entrevistas fueron transcritas 
textualmente y tuvieron una duración promedio 
de 40 minutos. Posteriormente, estas transcrip-
ciones fueron compartidas vía telefónica con 
cada participante para confirmar los datos y ase-
gurar la credibilidad de la información obtenida.

El proceso de análisis de la información se rea-
lizó de manera rigurosa, siguiendo la guía para 
el análisis de datos cualitativos propuesta por 
Leininger(18). Esto incluyó la organización de los 
datos, la identificación y categorización de los 
descriptores, el reconocimiento de patrones re-
currentes y, finalmente, la interpretación de los 
resultados y la síntesis teórica. Todo ello se llevó 
a cabo para asegurar el cumplimiento de los cri-
terios de credibilidad, confirmabilidad, significa-
do en contexto y patrones recurrentes(19).

Para el desarrollo de la investigación se asegu-
raron los principios éticos que rigen la investiga-
ción en seres humanos(20). El estudio fue avalado 
por el Comité de Investigaciones de la Facultad 
de Ciencias de la Salud de la Universidad del 
Sinú, según el Acta 005 del 27 de agosto de 2023. 
Se clasificó como de riesgo mínimo según los li-
neamientos de la Resolución 8430 de 1993 del 
Ministerio de Salud de Colombia(21). Se conside-
raron como riesgos la incomodidad psicológica 
o la reacción emocional post IVE, y para minimi-
zarla se contó con el apoyo de un profesional en 
psicología para la respectiva intervención. Tam-
bién se contempló la suspensión de la entrevista 
según la condición emocional de la participante 
y el criterio del psicólogo, así como la reprogra-
mación de las visitas. Se contó con el consenti-
miento informado de todas las participantes.

resultados

Se logró la saturación teórica de la información 
con la participación de 20 informantes clave que 
habían solicitado los servicios de IVE. La media-
na de edad fue de 22 años, con edades que osci-
laron entre los 16 y 32 años. Residían en la zona 
urbana de la ciudad de Montería y la mayoría te-
nía un nivel socioeconómico dos. El nivel educa-
tivo predominante fue el bachillerato completo, 
seguido de estudios universitarios.

La síntesis teórica permitió la identificación de 
cuatro categorías que resumen la experiencia vi-

vida por las participantes durante el proceso de 
IVE. A continuación, se describen dichas catego-
rías, producto del análisis de los datos derivados 
de las entrevistas semiestructuradas y el diario 
de campo.

CreenCias sobre la iVe: entre lo bueno y 
lo no tan bueno

El análisis de los datos permitió reconocer que 
las mujeres que se practicaron una IVE eran 
conscientes de dicho procedimiento. Sin em-
bargo, las creencias que tienen al respecto se 
relacionan con conceptos tanto positivos como 
negativos, lo que las lleva a autocriticarse sobre 
las razones detrás de su decisión.

“La verdad, yo pensé tanto antes de tomar la de-
cisión, y lo pensé porque siento que es algo malo. 
Pero no estoy preparada para tenerlo, no le voy a 
dar la vida que se merece. Digamos que ya pensan-
do en eso creo que no es tan malo lo que hice.” Par-
ticipante 1

“Yo esto lo pensé porque a uno se le vienen a la 
cabeza tantas cosas. Lo primero que se piensa 
es que uno le está quitando la vida a alguien 
inocente. Pero… ¡Ajá!, es algo necesario.” Parti-
cipante 4

“Me encontraba en un dilema, mis valores y creen-
cias religiosas me hicieron dudar, pero prefiero esto 
a lo difícil que sería tenerlo. Además, la ley dice que 
también por lo psicológico puedo acceder a esta 
interrupción, entonces no creo que sea tan malo.” 
Participante 8

Varias de ellas, independientemente del motivo 
para solicitar el procedimiento, parecen asistir a 
la institución que ofrece el servicio con temores 
sociales, personales y religiosos. El miedo radica 
en la posibilidad de ser señaladas, incluso por el 
equipo de salud.

“Nadie sabe que yo me hice esto, se entera alguien 
y me van a juzgar. Todos me van a juzgar… Es más, 
hasta siento que aquí me miran como culpándome, 
pero deben ser ideas mías.” Participante 10

“Yo creo que sobre esto falta mucha educación, 
tanto para uno como para el resto de personas. 
Que la gente sepa los motivos por los cuales uno 
puede pedir la interrupción y que así no critiquen 
tanto.” Participante 14
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“Mi caso está dentro de los motivos que ampara la 
ley colombiana, pero eso no es suficiente para yo 
decir que no me siento culpable y que puedo ser 
señalada.” Participante 16

una experienCia para la Vida

Las participantes coinciden en definir la expe-
riencia frente a la IVE como algo traumático. Este 
calificativo puede estar asociado no solo con la 
crueldad del procedimiento y la invasión de la 
intimidad mediante aparatología ginecológica, 
sino también con el cúmulo de sentimientos por 
los cuales deben transitar durante las diferentes 
fases del proceso de interrupción.

“A pesar que no se siente nada por la anestesia, yo 
lo describo como algo traumático, se pierde la in-
timidad y a eso hay que sumarle lo que viene des-
pués para recuperarse en casa.” Participante 19

“Con esto yo creo que voy a estar más pendiente de 
cuidarme, por lo menos hasta que esté preparada 
para una gestación. Definitivamente es un trauma 
tomar la decisión y hacerse el procedimiento.” Par-
ticipante 12

“Bueno mi experiencia de cierto modo fue algo 
como tranquilo porque aja, tenía el apoyo de mi 
pareja, pero eso no dejo de significar que haya sido 
algo como extraño, algo raro pero que podíamos 
hacer si ambos somos unos pelaos que aja apenas 
estamos empezando a vivir” Participante 15

“Lo que más me traumó fue esa cantidad de apa-
ratos que, perdone la palabra, le meten a uno. Al 
final, también esa cantidad de sangre, con razón 
me sentía como débil.” Participante 17

Por otra parte, las participantes expresaron que, 
pese a las vivencias negativas y traumáticas, 
todo esto les sirvió para reflexionar e interiori-
zar los aprendizajes en su vida.

“Es algo irónico, porque la interrupción del embara-
zo quiéralo uno o no es muerte, porque ya hay una 
vida. Pero, siento que volví a nacer y soy otra per-
sona que aprendió para la vida.” Participante 20

“Aunque ya con la ley colombiana esto se consagra 
como un derecho en salud sexual, yo particular-
mente aprendí para mi vida que esto no debe ser 
algo que uno haga de rutina.” Participante 7

la despenalizaCión lo VolVió más fáCil

En Colombia, la Corte Constitucional, mediante 
la sentencia C-055(10), despenalizó el aborto hasta 
la semana 24 de gestación, sin que para ello se 
requiera el cumplimiento de ningún tipo de requi-
sito o condición. Las participantes concuerdan en 
que el acceso a este servicio ahora es mucho más 
fácil y no presenta mayores barreras.

“Antes, el aborto era más delito o por lo menos eso 
escuchaba yo. Ahora, con todos estos cambios que 
han logrado muchas feministas, ya es diferente. En 
mi caso, fue fácil acceder. Aquí en la clínica me ex-
plicaron todo y brindaron toda la ayuda.” Partici-
pante 13

“En la televisión, salían noticias de mujeres que 
fallecían por practicarse abortos en sitios clandes-
tinos. Un beneficio de esto es que las mujeres, al 
tener una mejor atención en cuanto a la interrup-
ción del embarazo, se evitan esas muertes.” Parti-
cipante 9

Resulta interesante cómo las mujeres que soli-
citaban la IVE conocían los cambios legales que 
han surgido no solo en Colombia, sino en otros 
países del mundo sobre el aborto en el marco de 
la salud sexual y reproductiva.

“La Corte cambió recientemente la norma y por me-
dio de una sentencia despenalizó el aborto hasta 
la semana 24. Creo que esto es bueno porque no 
todas pedimos este servicio por capricho.” Partici-
pante 2

“Creo que hace falta muchas cosas que revisar en 
matera legal y derechos humanos, pero que la Cor-
te se haya pronunciado y que con eso tengamos 
facilidad para acceder una IVE, sin que ello sea un 
delito, es algo bueno.” Participante 3

“Esta es una lucha legal no solo en Colombia, sino 
también en Latinoamérica. Falta mucho que reco-
rrer y legislar, ya que hay muchos vacíos legales que 
pueden ser mal interpretados hasta por nosotras 
mismas.” Participante 6

las Causales reduCen la Culpa

La legislación colombiana, hasta el año 2006, 
mediante la Sentencia C-355(9) establecía que 
una mujer podría realizar el aborto en cualquier 
momento, sin importar las semanas de embara-
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zo, siempre y cuando se cumplieran tres condi-
ciones: cuando el embarazo pusiera en peligro la 
vida o la salud de la mujer, cuando existiera una 
grave malformación del feto que impidiera una 
calidad de vida óptima y que pudiera llevar a la 
muerte, y cuando el embarazo fuera el resultado 
de una violación o acto sexual sin consentimien-
to.

Posteriormente, como se indicó previamente, el 
aborto pasa a ser legal en Colombia siempre y 
cuando se realice antes de la semana 24 de ges-
tación(10). De acuerdo con lo anterior, en la na-
rrativa de las participantes se puede identificar 
un patrón que coincide con la tendencia a mini-
mizar posibles culpas al cumplir con las causa-
les indicadas en la ley colombiana cuando la IVE 
es solicitada a partir de la semana de gestación 
mencionada.

“Yo me sentía culpable, pensé: ¿Cómo voy a acabar 
con una vida? Pero también me sentía sucia, que 
iba a mirar a ese bebé y que no lo iba a querer. En-
tonces, el saber que esto fue por un abuso ya hizo 
que se me pasara la culpa.” Participante 18

“El caso mío es diferente, porque el niño viene con 
muchos problemas cardiacos y entonces pienso 
que estoy haciendo lo mejor para él y para mí.” 
Participante 11

“De acuerdo con la ley, yo tengo derecho a solicitar 
la IVE porque en mi caso fue sin mi consentimiento. 
La verdad eso ha hecho que esto sea un poco me-
nos penoso.” Participante 17

dIscusIón

La presente investigación muestra las experien-
cias de un grupo de mujeres colombianas que 
accedieron a una IVE. Se puede afirmar que esta 
experiencia estuvo permeada por el temor a ser 
juzgadas, situación que podría explicarse por los 
prejuicios que siguen presentes en la sociedad.

Por otra parte, al revisar las características so-
ciodemográficas de la muestra se encontró que 
la mayoría de las mujeres estaban en el ciclo de 
vida de la juventud, con una mediana de edad 
de 22 años, dato que concuerda con lo informa-
do en una revisión sistemática que documentó 
que el aborto es más frecuente en mujeres jó-
venes(22). Según este mismo estudio, la decisión 
en este grupo etario de interrumpir el embarazo 

podría estar explicada por el deseo de no aban-
donar los estudios y continuar con su proyecto 
de vida.

Tal afirmación es consistente con esta investiga-
ción, específicamente con el hecho de que la ma-
yoría de las mujeres tenían estudios de media 
superior y universitarios, situación que, junto a 
otros factores, pudo influir en su decisión de in-
terrumpir la gestación.

Por otro lado, una de las categorías que emer-
gieron durante el análisis de los testimonios de 
las participantes fue la disyuntiva entre si la so-
licitud de la IVE era algo bueno o malo. Al res-
pecto, Bell y colaboradores(23) describen en su 
estudio que la decisión de abortar es una deci-
sión emocional y que a menudo las mujeres ex-
presan una amplia gama de emociones que las 
llevan a visualizarse como antagonistas. Por su 
parte, otros autores indicaron que, en mujeres 
jóvenes, cuando el embarazo es no deseado o 
interfiere con planes de desarrollo personal, 
estas han referido la gestación como una expe-
riencia impactante. Situación que las pone en un 
estado de ambivalencia emocional al explicar su 
propia toma de decisiones(24,25).

La narrativa de las participantes en esta catego-
ría deja entrever un marcado temor a la estig-
matización social, incluso por parte del equipo 
de salud. Lo anterior concuerda con lo publicado 
por otros autores al abordar las experiencias de 
mujeres que buscaron atención sanitaria para 
solicitar un aborto voluntario(26,27). Estas inves-
tigaciones documentaron el temor de las solici-
tantes a ser juzgadas o incluso a ser procesadas 
legalmente, pese a estar amparadas por la ley 
en sus países. Esto vislumbra la necesidad de 
iniciar estrategias encaminadas a fortalecer la 
pedagogía hospitalaria en los sistemas de salud 
de los países en los que el aborto se configura 
como parte del sistema de derechos sexuales.

El proceso de tomar la decisión de practicarse 
el aborto, así como el procedimiento mismo, fue 
referido por las mujeres en esta investigación 
como una ‘experiencia para la vida’. Si bien cada 
experiencia es particular, este hallazgo es simi-
lar a lo señalado por mujeres de otra región de 
Colombia, quienes lo describen como una expe-
riencia muy importante en sus vidas, acompa-
ñada de diversas respuestas emocionales nega-
tivas y positivas(28).
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México, Uruguay, Argentina y Colombia legali-
zaron el aborto dentro de marcos temporales 
específicos(29), lo que minimizó las barreras exis-
tentes para acceder a este de forma segura. Los 
resultados aquí descritos muestran cómo, para 
las participantes, después de la despenaliza-
ción del aborto en Colombia hasta la semana 24 
de gestación(10), el acceso a la IVE fue percibido 
como más fácil. A partir de los cambios legisla-
tivos en Colombia relacionados con la despena-
lización del aborto en los tiempos y causales ya 
señalados, se ha venido trabajando en la crea-
ción de guías y protocolos orientados a prevenir 
el aborto inseguro y garantizar el acceso a la in-
terrupción de la gestación de manera voluntaria, 
situación que podría explicar lo descrito por las 
participantes en cuanto a la facilidad de acceder 
al procedimiento.

Lo anterior coincide con los hallazgos de Tiseyra 
y col.(30) en Argentina, donde, tras la entrada en 
vigencia de la Ley 27610 que aprobaba el aborto 
en 2020(31), las mujeres manifestaron no percibir 
dificultad para acceder a un aborto de manera 
legal. Sin embargo, en este mismo estudio, la 
mayoría de las participantes respondieron que 
las personas gestantes no contaban con infor-
mación sobre la legalidad del aborto, situación 
que podría retrasar los logros legales obtenidos 
en materia regulatoria de la IVE.

Otra de las categorías que agrupan parte de los 
hallazgos derivados de las entrevistas es la que 
se relaciona con la sensación de culpa. Parece 
ser que cumplir con una de las causales descri-
tas en la legislación colombiana reduce la pre-
sencia de este sentimiento en las participantes. 
Como ya se mencionó previamente, cada mujer 
vive una experiencia personal; sin embargo, la 
culpa siempre es un sentimiento presente luego 
del aborto(32). La reducción de esta culpa cuando 
se tiene una motivación como la salud del feto y 
de la gestante o un acto carnal abusivo también 
ha sido encontrada en otras investigaciones(22).

Este estudio permitió conocer las experiencias de 
un grupo de mujeres solicitantes de IVE en una 
región de Colombia. Los hallazgos aquí descritos 
se configuran como un aporte valioso en materia 
de salud sexual y reproductiva, en medio de la 
polarización que ha representado la despenaliza-
ción del aborto en varios países de Latinoamérica 
y el Caribe. Sin embargo, las particularidades so-

ciales y emocionales que enfrenta una mujer en 
este proceso impiden que los hallazgos se pue-
dan generalizar a otros contextos, lo cual se con-
figura como una limitación en esta investigación.

Finalmente, se puede afirmar que la experiencia 
de una mujer durante la interrupción voluntaria 
de su embarazo está influenciada por el temor al 
estigma social. El cumplimiento de las causales 
señaladas en la legislación colombiana y en algu-
nos países donde se permite esta práctica pare-
ce reducir el sentimiento de culpabilidad. Si bien 
es cierto que, desde 2023 Colombia se posicionó 
en el grupo de países de la región que permite la 
interrupción de la gestación sin el cumplimiento 
de causales hasta cierto periodo del embarazo, 
es evidente la necesidad de avanzar en compo-
nentes educativos que permitan no solo a la 
gestante, sino también a la sociedad civil, cono-
cer los cambios legales vigentes. Es importante 
también continuar robusteciendo los sistemas 
de atención primaria, convirtiéndolos en garan-
tistas de los derechos sexuales y reproductivos, 
para que se sigan reduciendo las complicaciones 
asociadas a prácticas abortivas inseguras.
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